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1 OBJETO  

El presente documento tiene por objeto elevar a la aprobación del correspondiente órgano de 
contratación de Metro de Madrid, S.A., la autorización de la segunda modificación del contrato 
que se describe en el siguiente apartado. 

 

2 DATOS DEL CONTRATO OBJETO DE LA MODIFICACIÓN 

 Número del contrato:  

7722000170 

 

 Objeto del contrato:  

Contrato de obra consistente en: OBRAS DE IMPLANTACIÓN DE ASCENSORES Y 
MODERNIZACIÓN DE LA ESTACIÓN DE BEGOÑA                                                                                       

 

 Número de la licitación:  

6012100245 

 

 Número de SC del contrato original:  

2000003396 

 

 Contratista:  

SACYR CONSTRUCCIÓN, S.A. 

 

 Importe inicial del contrato:  

14.817.427,53 euros, IVA excluido. 

 

 Valor estimado del contrato   

Valor estimado: 20.403.031,94 euros, IVA excluido. 

 

 Régimen jurídico de la preparación y adjudicación del contrato:  

- Régimen jurídico de la preparación y adjudicación del contrato: RDLSE (Real 
Decreto-Ley 3/2020) y LCSP (Ley 9/2017) 
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- Régimen jurídico de la ejecución, efectos y extinción del contrato: además de lo 
establecido en el propio contrato, en la documentación contractual y en el Derecho 
privado, se rige por RDLSE (Real Decreto-Ley 3/2020) 

 

 Duración del contrato 

 Plazo de duración/ejecución inicial que se indica en el contrato: 24 meses.

 Hito a partir del cual comienza la duración/ejecución del contrato: 

 A partir del día siguiente a la formalización del contrato. Indicar la fecha de 
formalización: _________ 

 A partir del día siguiente a la firma del acta de comprobación de replanteo. 
Indicar la fecha de firma de esta acta: 09/09/2022 

 A partir del día siguiente a la firma del acta de inicio de los trabajos o en la 
fecha de inicio que se indique en el propio acta. Indicar la fecha: ________ 

 En la fecha fija indicada en el contrato: ________ 

 

 ¿Está el contrato actualmente en un periodo de prórroga o en un periodo de 
ampliación del plazo de ejecución?  

 NO 

 Sí, hasta el 9 de octubre del 2025 

 

 Modificaciones anteriores 

¿Ha sufrido el contrato una o varias modificaciones anteriores?  

 NO 

 Sí 

 Indicar cuántas modificaciones anteriores: 1 

 Indicar la suma del importe de las modificaciones anteriores: 
 euros, IVA excluido. 

 Indicar el porcentaje de los modificados anteriores: 19,96% 
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3 DATOS DE LA MODIFICACIÓN CONTRACTUAL PROPUESTA 

 Objeto de la modificación propuesta 

Modificación consistente en la inclusión de precios nuevos en el contrato adjudicado 
necesarios para completar los alcances de adjudicación del contrato. 

Las actuaciones se desglosan de la siguiente forma: 

 Desamiantado en troneras, aseos, desagües de Fuentes, tuberías pasacables y 
cámaras bufa en andenes. 

 Errores u omisiones en capítulo de Implantación de Ascensores (Obra Civil)
 Errores u omisiones en modernización e instalaciones. 

 

 Duración de la modificación propuesta 

Hito a partir del cual la modificación del contrato entrará en vigor: 

 A partir del día siguiente a la formalización del acuerdo de modificación.

 En la fecha siguiente:  ________ 

 

Hito en el que finaliza la modificación del contrato: 

 Cuando finalice el contrato. 

 En la fecha siguiente:  ________ 

 

 Importe de la modificación propuesta 

 

 Importe de la modificación, sin IVA: 1.639.473,57  

 IVA: 344.289,45  

 Importe de la modificación, con IVA: 1.983.763,03  

 

 Tipo de modificación propuesta 

 

  Modificación prevista en el pliego de condiciones particulares (art. 204 LCSP / art. 
110 RDLSE): 

  Porcentaje al alza que supone esta modificación respecto al importe del 
contrato: _____% 
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  Porcentaje a la baja que supone esta modificación respecto al importe del 
contrato: _____% 

 

  Modificación NO prevista en el pliego de condiciones particulares (art. 205 LCSP / 
art. 111 RDLSE): 

  Porcentaje al alza que supone esta modificación respecto al importe del 
contrato: 11,06 % 

  Porcentaje a la baja que supone esta modificación respecto al importe del 
contrato: _____% 

 

 Alegaciones del contratista (Art. 207.3 de LCSP / art. 112.2 del RDLSE) 

 Indicar las alegaciones del contratista, si las hubiera, de conformidad con el art. 
207.3 de la LCSP / art. 112.2 del RDLSE.: No existen alegaciones por parte del 
adjudicatario, ya que se trata de unas partidas no previstas necesarias. 

 
 

 Datos complementarios en caso de modificación NO PREVISTAS (art. 205, 206 
y 207 de LCSP / art. 111 y 112 de RDLSE): 

 Justificar que la modificación no prevista en el pliego de condiciones particulares 
se limita a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder 
a la causa objetiva que la haga necesaria: Inclusión de precios nuevos en el contrato 
adjudicado necesarios para completar los alcances de adjudicación del contrato.

 

Las unidades se desglosan de la siguiente forma: 

 M-001 Elementos de control eléctricos. 
 M-002 Sistema de protección eléctrica 
 M-003 Sistema de renovación de aire en nuevos disponibles 
 M-004 Desamiantado en troneras, desagües de fuentes y cámaras bufa en 

andenes 
 M-005 Cierre superior pozo ascensor nº3 para sistema de detección PCI
 M-006 Desamiantado de la red de saneamiento en aseos existentes 
 M-007 Desamiantado de tuberías pasacables de interconexión EEMM en 

cangrejos 
 M-008 Acometida de nueva línea energía hasta CT en tramo urbano 
 M-009 Equipamiento y adecuación del sistema de control de PCI 
 M-010 Estructura de protección acceso Hospital Universitario La Paz 
 M-011 Paneles de revestimiento de aluminio anodizado en vestíbulos 
 M-012 Cuadros de control mamparas automáticas cortavientos 
 M-013 Regularización mediciones proyecto vigente 



Memoria Justificativa y Solicitud de Contratación   
Edición mayo 2021 Pág. 6

 

De acuerdo con lo contemplado en el artículo 111 del RDL 3/2020, de 4 de febrero, de Contratos 
del Sector Público, las unidades que van desde la M-001 hasta la M-012 se recogen en el supuesto 
de circunstancias sobrevenidas que fueron imprevisibles en el momento en que tuvo lugar la 
licitación del contrato; mientras que la unidad M-013 se consideraría una modificación no 
sustancial. 

 A continuación, se señalan los supuestos en que se encuentra recogida la modificación no 
prevista en el pliego de condiciones particulares: 

 

  Cuando deviniera necesario añadir obras, suministros o servicios adicionales 
a los inicialmente contratados, siempre y cuando se den los dos siguientes 
requisitos: 

1.º Que el cambio de contratista no fuera posible por razones de tipo 
económico o técnico, por ejemplo que obligara al órgano de 
contratación a adquirir obras, servicios o suministros con características 
técnicas diferentes a los inicialmente contratados, cuando estas 
diferencias den lugar a incompatibilidades o a dificultades técnicas de 
uso o de mantenimiento que resulten desproporcionadas; y, asimismo, 
que el cambio de contratista generara inconvenientes significativos o un 
aumento sustancial de costes para el órgano de contratación. 

2.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su 
cuantía que no exceda, aislada o conjuntamente con otras 
modificaciones acordadas conforme a este artículo, del 50 por ciento de 
su precio inicial, IVA excluido. 

 

  Cuando la necesidad de modificar un contrato vigente se derive de 
circunstancias sobrevenidas y que fueran imprevisibles en el momento en que 
tuvo lugar la licitación del contrato, siempre y cuando se cumplan las tres 
condiciones siguientes: 

1.º Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias que 
Metro de Madrid no hubiera podido prever. 

2.º Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato. 

3.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su 
cuantía que no exceda, aislada o conjuntamente con otras 
modificaciones acordadas conforme a este artículo, del 50 por ciento de 
su precio inicial, IVA excluido. 

 

 Cuando las modificaciones no sean sustanciales. Una modificación de un 
contrato se considerará sustancial cuando tenga como resultado un contrato de 
naturaleza materialmente diferente al celebrado en un principio. En cualquier 
caso, una modificación se considerará sustancial cuando se cumpla una o varias 
de las condiciones siguientes: 
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1.º Que la modificación introduzca condiciones que, de haber figurado 
en el procedimiento de contratación inicial, habrían permitido la 
selección de candidatos distintos de los seleccionados inicialmente o la 
aceptación de una oferta distinta a la aceptada inicialmente o habrían 
atraído a más participantes en el procedimiento de contratación. 

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo 
anterior cuando la obra o el servicio resultantes del proyecto original o 
del pliego, respectivamente, más la modificación que se pretenda, 
requieran de una clasificación del contratista diferente a la que, en su 
caso, se exigió en el procedimiento de licitación original. 

2.º Que la modificación altere el equilibrio económico del contrato en 
beneficio del contratista de una manera que no estaba prevista en el 
contrato inicial. 

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo 
anterior cuando, como consecuencia de la modificación que se pretenda 
realizar, se introducirían unidades de obra nuevas cuyo importe 
representaría más del 50 por ciento del presupuesto inicial del contrato. 

3.º Que la modificación amplíe de forma importante el ámbito del 
contrato. En todo caso se considerará que se da este supuesto cuando:

(i) El valor de la modificación suponga una alteración en la cuantía del 
contrato que exceda, aislada o conjuntamente, del 15 por ciento del 
precio inicial del mismo, IVA excluido, si se trata del contrato de obras o 
de un 10 por ciento, IVA excluido, cuando se refiera a los demás 
contratos, o bien que supere el umbral que en función del tipo de 
contrato resulte de aplicación de entre los señalados en los artículos 20 
a 23. 

(ii) Las obras, servicios o suministros objeto de modificación se hallen 
dentro del ámbito de otro contrato, actual o futuro, siempre que se haya 
iniciado la tramitación del expediente de contratación. 

 

  Cuando un nuevo contratista sustituya al designado en un principio como 
adjudicatario como consecuencia de las siguientes circunstancias (únicamente 
para contratos sujetos al RDLSE): 

1.º Habérsele otorgado ese derecho en base a una disposición general, 
un derecho de opción o una cláusula de revisión inequívoca establecida 
en los pliegos de condiciones de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 110 del RDLSE. 

2.º Cuando un nuevo contratista sustituya al adjudicatario inicial como 
consecuencia de la sucesión total o parcial del contratista inicial, a raíz 
de una reestructuración empresarial, en particular por absorción, 
fusión, adquisición o insolvencia, por otro operador económico que 
cumpla los criterios de selección cualitativa establecidos inicialmente, 
siempre que ello no implique otras modificaciones sustanciales del 
contrato ni tenga por objeto eludir la aplicación del RDLSE. 
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